
 

--- En la ciudad de Córdoba a dieciséis días del mes de agosto de dos mil dieciocho, siendo 

las 13:25 hs. se reúne en sesión ordinaria el Consejo del Departamento de Antropología, en 

el Pabellón Casa Verde de la Ciudad Universitaria. La reunión está presidida por la 

Directora Dra. Miriam Abate Daga. Se encuentran presentes lxs Consejerxs por lxs 

profesorxs José María Bompadre, Fabiola Heredia, Claudina González, María Lucía 

Tamagnini y Bernarda Marconetto; lxs Consejerxs estudiantiles Agustina Richter, Agustín 

Cuevas, Mariana González y Agustina Bortolón; la Coordinadora Académica Mgter: María 

Laura Freyre y la delegada gremial por el claustro de profesores Carolina Alvarez Avila.---- 

--- A continuación el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día: ------------------------- 

Orden del día-Reunión de Consejo de Departamento.  Jueves 16 de agosto 2018 

 

1- Licencias/inasistencias 

 

EXP-UNC: 0040818/2018 La profesora Soledad Salega solicita licencia con goce de 

haberes desde el 10/09/2018 hasta el 10/03/2019. El Consejo toma conocimiento. 

 

EXP-UNC: 0025687/2018 El profesor Thiago Costa presenta informe de trabajo de campo 

por pedido de licencia. El Consejo toma conocimiento. 

 

EXP-UNC: 0025691/2018 El profesor Rodrigo Montani presenta informe de trabajo de 

campo por pedido de licencia. El Consejo toma conocimiento. 

 

2- Seminarios y materias 2do cuatrimestre 

 

Presentación de programas de seminarios y materias 2do cuatrimestre. El Consejo resuelve 

tratar el tema en próxima reunión de Consejo de Departamento.  

 

3-Trabajos finales-Plan de Trabajo PPS 

 

Lxs profesorxs Francisco Pazzarelli y Cecilia Pernasetti recomiendan aprobar el Plan de 

trabajo PPS de la alumna Emilia Sotelo titulado “Puesta  en  valor  de  la Feria  de  

artesanía  aborigen  chaqueña “René  James Sotelo” de la localidad de Quitilipi, provincia 

de Chaco”. El Consejo toma conocimiento del dictamen de lxs profesorxs y da por 

aprobado el plan de trabajo. 

 



 
Las profesoras Ileana Ibañez y María Marschoff recomiendan  aprobar con sugerencias y 

aprobar, respectivamente, el Proyecto de Trabajo Final de la alumna Josefina Quiroga 

Viñas titulado “Los espacios residenciales y la vida cotidiana en El Álto-Ancasti. El caso  

del sitio Oyola 50”. El Consejo toma conocimiento del dictamen de lxs profesorxs y da por 

aprobado el proyecto de trabajo.  

 

Lxs profesorxs María Laura Freyre y Juan Barri recomiendan aprobar el Plan de trabajo 

PPS de la alumna Catalina Figueroa titulado “Un acercamiento etnográfico a los procesos 

de configuración de experiencias formativas en torno a problemáticas de género en la 

central APENOC”. El Consejo toma conocimiento del dictamen de lxs profesorxs y da por 

aprobado el plan de trabajo. 

 

Lxs profesorxs Mariana Tello y Rodrigo Nores recomiendan aprobar y reformular, 

respectivamente, el Plan de trabajo PPS del alumno Tayul Garro Paviolo titulado 

“Antropología  de  la  Memoria:  Relevamiento  y  Análisis  de  Protocolos de Autopsia de 

la Morgue del Hospital San Roque en los años 1975 y 1976 en Córdoba en el  marco  de  

las  Prácticas  Profesionales  Supervisadas”. El Consejo toma conocimiento y remite los 

dictámentes al estudiante. 

 

Lxs profesorxs Marina Liberatori y Gustavo Blazquez recomiendan aprobar el Proyecto de 

Trabajo Final del alumno Diego Garcés titulado “Una sonoridad puede llevarte a cualquier 

parte” Una aproximación etnográfica a los mundo de la música indie, en la Córdoba 

contemporánea”. El Consejo toma conocimiento del dictamen de lxs profesorxs y da por 

aprobado el proyecto de trabajo.   

 

La estudiante Lucía Page presenta Proyecto de Trabajo Final titulado “Trayectorias, 

estrategias y sentidos del habitar. Acercamiento etnográfico a un barrio cerrado en la ciudad 

de Río Ceballos” dirigido por la profesora Julieta Capdevielle y co-dirigido por la profesora 

Miriam Abate Daga. El Consejo designa la siguiente comisión evaluadora: Profesora María 

Laura Freyre y Marcos Gastaldi. Malena Previtali (suplente) 

 

 

4-Solicitud de estudiantes 

 

La estudiante María Julieta Vidal Düsing solicita incorporación a la nómina de materias y 

seminarios optativos el seminario de grado “Una aproximación a la Antropología 

Económica. Problemática cultural y análisis económico” de la Escuela de Historia y dictado 



 
por el profesor Fernando Blanco. El Consejo resuelve hacer lugar al pedido de la 

estudiante. 

 

5- Extensión Universitaria FFyH 

 

Lxs profesorxs José María Bompadre y Mariana Fabra presentan el borrador del 

Reglamento del Consejo Asesor de Extensión Universitaria de la Facultad de Filosofía y 

Humanidades. El Consejo resuelve tratar el tema en próxima reunión de Consejo de 

Departamento.  

 

Sobre Tablas 

 a) La estudiante Clara González presenta trabajo final de Licenciatura titulado “Hacer 

carrera en Tribunales. Trayectorias en el Poder Judicial provincial de Córdoba”, dirigido 

por la profesora María Gabriela Lugones y co-dirigido por la profesora María Lucía 

Tamagnini. El Consejo resuelve designar el siguiente tribunal evaluador: Prof. Nicolás 

Cocca, Profesora Mariana Tello y Profesor Ezequiel Grisendi. María Belén Mignon (como 

suplente). 

 

b) La estudiante Tatiana Balbontín Beltrán solicita la incorporación de la materia 

“Epistemología de las Ciencias Naturales”, dictada por el Prof. Pío García y la materia 

“Filosofía Contemporánea”, dictada por el Prof. Sergio Sánchez, ambas pertenecientes a la 

Escuela de Filosofía, como materias electivas de la Licenciatura en Antropología. El 

Consejo resuelve hacer lugar al pedido de la estudiante. 

 

6- Información sobre la situación docente y novedades en relación a las medidas a tomar en 

el contexto del conflicto docente. La delegada por el claustro de profesores Carolina 

Alvarez Avila comunica el estado de situación de la lucha docente y luego de un debate 

entre estudiantes y docentes presentes se llama a participar de la asamblea interclaustros y 

futuras acciones para defender la educación pública, gratuita y de calidad. 

 

--- Siendo las  14.45 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Departamento, previa 

lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.-------------------------------- 
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